
JINOR
JUNTA ¡NTERMUNIC¡PAL DE MEDIO AMSIENTE PARA LA GEST¡ÓN INTEGRAL DE LA

REGIÓN NORTE DET E5TADO DE ]ALI5CO

JINOR

JTNOR-21-2018

CONVENIO DE COMODATO OEL SISTEMA FOTOVOLTAICO PARA GENERACIÓN DEENERGÍA ELÉCTRICA, QUE CELEBRA POA UT'¡¡-PÁNTE LA JUNTA INTERMUNICIPAL
DE MEDIO AMBIENTE PARA LA CCSrIÓru INTEGRAL Or U áECiOr.I ÑóÉiE OEL
ESIADO OE JALISCO, REPRESENTADA rru E§rC NC¡O POR Ei r,¡rNO.-IüNÑ
HUMMEL BERNAL ORNELAS, DIRECTOR GENERAL, A QUIEN Cru T-O SUCS§IVO SELE DENOMINARÁ "LA JINOR YIO COMODANTE" V P'óN OrN¡ PARTE EL MUNICIPIO
DE-TOTATICHE, JALISCO, REPRESENTADO EN CSTE NCTO POR EL ING. HUMBERTOALoNSo cóuez MEDTNA y EL Lrc. reupilewe noelEs, pñeéióE** v
9i.ryDlgg MUNtCtpAL, A QUTENES EN l_o suie§rvo sE LEs DEN.M,NARÁ .EL
MUNICIPIO Y/O COÍ''ODATARIO". TODAS LAS PARTES EXPRESAN §Ú 

-irBNr
VOLUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD A LOSSIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONT§,_PNECCPTOS OE óEÁECUó VCLAUSULAS,

ANTECEOENTES

a) El día 21 de diciembre der año 2017 en ra segunda ses¡ón ord¡naria der conse.io deAdministración de'LA JrNoR". se aprueba e¡ pdA der ejercrcio fiscar 2018, en er oue secontempla el eie estratégico denominado Acción Climática.

b) De igual manera et pED 2013-2033, actual¡zación 2016, en su apartado de med¡oambiente y acción cl¡mática, reconoce la problemática ambiental en materia o" i".ioro,y estabrece a ros sistemas rntermunic¡pares de Manejo de Residuos 
"o,no 

roJao.intermunicipares de gobernanza ambientar y que és,,brece como oo¡etirós- oedesarrorlo, en er eje de territorio y med¡o ambieÁte sustentabre y acción climát¡ca: 
-

' O1. lncrementar la sostenibilidacf def med¡o ambiente y reducir la vulnerabil¡dad ante et
cambio climático.

¡ 02 lmpulsar el desarrollo sostenible de las regiones del Estado.

c) con fecha 2l de marzo del.2o l8 se llevó a cabo la segunda sesión ordinaria del consejo
de Administrac¡ón de la JtNoR 2oi8, en donde cónforme at DECIMo acuerdo se
aprobó por unan¡midad ,a firma del convenio SEMADET/DJ/DGppGA/043/2018, para la
implementación de programa de cambio climát¡co.

d) con fecha 16 de abr¡l del 2018, se firmó convenio SEMADET/DJ/DGPPGA/043/2018,
para la implementación de programa de cámbio climático regional, teniendo como
proyecto estratégico "Energía Limpia y sustentable en la Región Norte del Estado
de Jalisco".

Por lo que, para la f¡rma de este convenio de comodato, s¡rven las siguientes

Xr¡ 1, Crrrrtera Colodá.Éuad.lar¿ñ, colotlán, J.l
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DECLARACIONES
DEGLARA "LA JINOR'' QUE:

e) Que tiene ra capacidad reg_ar, financiera, técnica y proc,uctiva necesaria para dacumplimiento al presente convenro.

DECLARA "EL MUNICIPIO" QUE:

a) Comparecen a la celebración de este instrumento el lng. Humberto Alonso Góme

JINC)R
rUNTA INTERMUN¡ctpAL DE MEDto AMBtENfE PARA LA GESIóN TNTEGRAL oE LA

RE6¡óN NoRTE DEL EsrADo oE tAL¡sco
JINOR

Medina y el Lic. Felipe Leyva Robles, en su calidad de presldente Munici pal y
Síndico del mun¡cip¡o de Totat¡che. Toda vez que fueron electos mediante elecoon
de voto directo y lo demuestran con la constanc¡a de mayor¡ a de votos que les expidióel lnstituto Electoral y de part¡cipación Ciudadana del Estado de Jalisco.

b) La flrma del presente conven¡o se realiza de acuerdo con las facultad es y alribuciones
que les otorga la LGAPMEJ, en su artículo 48 y 52, fracción ll al pres¡dente Mun¡cipaly Síndico. Señalan como dom¡cilio Iegal y convencional para oír y recibir
notificaciones, en la Calle Hidalgo N a Centro, Totatiche, Jal¡sco

Xñ 1, Carr€ter. Coloúá,t{uádel¡i¡r¡, Cototl¿ñ,
T€l:499 992 60 28. tn nrd s1936,37y¡8

a) Es un organismo púbrico- Descentrarizado rntermunicapal (opDr), creado medianreconvenio er 30 de junio de 2017 y convenio pubricadá en er periódico of¡ciar ,,Er 
Estadode Jaiisco" er martes I de agostó de 2017 eÁáitoro cccLxxxlv, ,""c¡ár lv]'n-,:"ruro17, por ros i0 H. Ayuntamiertos-constrtuc¡on"l"i oe ¡ás Mun¡c¡pios de ra Región Norte(san MartÍn de Boraños, Boraños, cn¡maltiün] 

-vilr, 
cr"rr.ro, Totatrche. coroaán,Santa Maria de tos Ángetes, Huejúcar, lvl"iqrit¡" y üIe;uquilta el ntto¡.

b) comparece a ra cerebración de este ¡nstrumento er Mtro. rván Hummer Bernarorneras, es er Director y representante rega¡ de á ¡¡ruon personar¡dad que re fueconferida mediante oficio de nombramientó oe lecr.,a 20 de agosto der año 2017;personaridad que a ra fecha no re ha sido revocaoo, áá acuerdo a ra cráusura vigésimaCuarta, numeral 2 det convenio de creación Ou á.i". 
-

c) señara como dom¡c¡rio convencionar,para oír y recibir not¡ficaciones, Km 1, caneteraFederar coro,án-Guadarajara, cp 4620ó 
"n 

i .n'Jru.¡p¡o de cororán, Jar¡sco.

d) Para er funcionamiento de-'LA JrNoR" se dotó de personahdad jurídica, presupuestoy,patrimonio propros, de acuerdo a ra cráusura cuaña oet conven¡o de creación v oueer resistro federat de contribuyentes rnról- o"i-o;ó;-ü";ñül¿ r;,
JtM1708083M6

(
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JUNTA tNTERMUNrc,pAt DE MEDto AMBTENTE PARA tA GEsrlóru l¡¿lrea¡l o¡ ra
REGtóN NoRTE D€t EsrADo DE JALtsco

JINOR

"DECLARAN LAS PARTES" QUE:

La ejecución conjunta de ras acc¡ones materia de este 
^instrumento de comodato,

:ir?*or""r 
a deiar de emit¡r a ra armosrera-ionárril.i" co2 durante ra v¡da útir de,

Decla_rado.lo anterior, las partes que actúan en el presente docummuluamente el carácter y las facultades con que .áríjJr"."n, y ,.npara ce¡ebrar el presente conv_enio de comodató Oe ,n ilt"r, fotovoltade energía eléctrica. para su firma. sirren roi siguiei't'e-s 
"preceptos 

oe,

c) En et acta No. 02 (dos) correspondiente a ,a Ses¡ón Extraordin aria de Ayuntamiento,celebrada el día 17 (d recisiete) de octubre det año 201 I (dos m¡l dieciocho), dondeen el punto número 4 (cuatro) del orden del día se as¡enta el acuerdo que toma el HAyuntamiento, el cual a la letra d¡ce.4.-"EL 
ING H UMBERTO ALONSO GOMEZ MEDINA, PRESIDE NTE MUNICIPAL,SOLICITA APROBACIÓN DEL PLE NO. PARA CELEBRAR Y SUSCRIBIR ELCONVENIO DENOMINADO .ENERG¡A LIIMPIA Y SUSTENTABLE'' ENCOORDINACIÓN CON LA JU NTA INTERMUNICIPAL DEL ME DIO AMBIENTEPARA LA GESTIÓN INTEG RAL DE LA REGIÓN NORTE DEL ESTADO DEJALISCO - Respecto a este punto EL ING. HUMBERTO ALONSO GOMEZ MEDINAPRESIDE NTE MUNtCtpAL, sol¡cita ta presencia del Director de la JINOR. et tng tvánBernal, qu ien haciendo uso de la voz proporc¡ona más detalles sobre el Conveñio. LaRegidora LIC, LUZ ELENA CÁRDENAS SALAZAR propone que si se auloriza laceleb ración del conven¡o se cuiden todos Ios detalles; asÍ mismo se llega al acuerdode que el recurso que el municip¡o ahorra rá del gasto det Pago de la luz. al lotmatparte de este proyecto se destine a ,¡nes sirn¡lares para el cu¡dado del medioamb¡ente. posteriormente et pRESIDENTE MUNICIPAL, ING. HUMBERTOALONSO GÓMEZ EDINA, sot¡cita la aprobación para cele brar y suscribir el Conveniodenominado "Energía Limpia y S en conJunto con la Junta lnterm unic¡pal

ustentab¡e'
del medio Amb¡ente para la Gestión lntegral de la Región Norte det Estado del Jalisco(JTNOR), to cual es APROBABDO pOR UNANIMIDAD,"

ento se reconocen
ifiestan su voluntad
ico para generación

DERECHO

(LGAPMEJ), tos artículos: 1, 2,3. 4. 10. gz
q?

a) Del convenio de creación de,"LA JrNoR,,. pubricado en er periódico ofic¡ar .Er Estadode Jarisco" en er número 17, _secc¡ón rv, Tomo ccór-xxxrx; ras cráusuras cuarta,Sexta, Vigésima Cuarta, fracción 2; y Trigásima - -

b) La Ley de Gobierno y Adm¡niskación Púbhca Municipat del Estado de Jatisco
FRACCION V Vt, 38 fracc¡ones l, 47, 4A,

Xñ l, C.r.áer. ColodárF<lr¡datei.r¡, coto¡¿ñ, J.l.
fe| 499992 60 28. Exr Red 51936,37 y ra
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c) De acuerdo a lo establecidg. por !a Ley de Gobierno y ra Admin¡stración púbr¡caMunicipar det Estado o^.^,1:§"i 
11ceÉrvrlil"Ji,ius artícutos 1, 2,3, 4, 10. 37rnncClóru V, Vt, 38 fracciones tt, iz , ca, si; 

,u. 
,ni¡r.r de gob¡erno y constituye taorganrzación porítica v adminiskativa d; l; ,i;!¿;;;rrrroriar der Estado de Jarisco porro que, son munic¡p¡os ,"n^:,T_nl: *".litr¡i"üpolianto t¡enen personat¡dad iurídicay patímon¡o prop¡os. v las. facultades y riÁit"JiJ*.""stabrec¡das en ra consiituciónPolítica de los Estados Untdos MexicanJs

d) Ar presente convenio de comodato en caso de incumpiimiento, /e es apricabre ra fiquraresar de ra rransacc¡ón. conte.nida en loil-,i¡Jr'l.ir?áá!.-26-34 263s. z6sz, zosa, zÉss2640' 2641 2642, 2643. z'¿q, zaas,-iaai" iáia'"iios 265A. 2651der códioo civ¡r
;§i¿:"Í:: ilf::"f:" j?,f::*";j,..i,!:i-ñ ;;;* 

""t¿" "á,ü"itr!'"á-,".
Asicomo ras demás regisrac¡ones que resurten apr¡cabres. por ro que, para darre formarrdadar presente insrrumento. .us ptiresl;ilóriffiñürr" r,r, s¡gu¡entes

cLÁUSULAs
PRTMERA' - Er obieto der ofesente convenio de comodato_ es.que ,,Er coMoDANTE",
;:!ffff.r#llllX 

y,temporármente a ;Ei ¿-o;4"düi"in,o" 
"r 

uso y soce der sisiema

Dos sistemas fotovoltaicos para la generación de energía eléctr¡ca de las siouientescaracteríst¡cas: 2 Eskucturas de-monta]e o,ránri" p.r, ,)"ntos de 90 MpH a 20 gádos oeinctinac¡ón 18módurossoraroxnüfáriá"ü;;ffi;;ceroas,zmodurossorarseraDhrm

n:fgfl [.,,JlJ::Hf i;.]:lijX;"*,;ññi,.,11,,"";*epáoii*.'í,Iz=ó",]"n,
SEGUNDA. ' . La vigencia der presente conven¡o de comodalo comenzará a surtir efectosa partir de¡ 0 r de diciembre d,e 20't8, r."ná .n qr"ii;;i;ug" a ..EL MUNrcrpro,, y tendráuna duración de 30 años, recha en que con"ir¡ri, sn n"-i".,jáo o" *iiiá"¡i. áinrlr'""*r"Ias partes de este convenio 

,pudiánd; 
;aÁ Jñói;lirr"nt" este riempo, rear¡zar ras

::1llffifi:l?,TlJ::iiJ:i"#§,":" cuanto a'su u'o' 
-p"" 

evaruar er ;';pr¡;l;;io v

TERCERA.- De tas obtigaciones det ,,ta JTNOR y/o COMODANTE" para et cumpl¡m¡entodel presente Convenio:

l(m 1, C¿.raera Cotodá.*ü¿d.t.jar¡, C.toIán, r.t.
Telr49r 992 50 28. Exr Red 51936,37 y 38

JUNTA |NTERMUNtctpAt DE MEoto AMgtENTE PARA LA GEST|óN INTEGRAL DE r,A
REG¡óN NoRTE DEt EsTADo DE .,ALtsco

JINOR

(
'\

vI \_!C \).,r«[o \c\c,ntc

Pád¡a 4 &e l

JINOR

i



JINOR

lt.

JUNTA IÑTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL OE LA
REGIóN NORTE DEI. €sTADO DE JALISCO

J¡NOR

a asistencra técnica y apoyo
las acc¡ones y logro de los

im¡ento y manejo del equipo

otofgar Información crara y oportuna de ros beneficios obten¡dos.
Monrroreo mensuar de ra energía eréctrica generada a partir de ra imprementac¡ón delos módulos fotovoltaicos.

V. Mon¡toreo mensuál de. los ahorros económicos generados a partir de la¡mplementación de los módulos fotovoltaicós. 
- -

cuARTA.- De ras obrigaciones de "EL MuNtcrpro y/o coMoDATARtO,, para ercumplim¡ento del presente conven¡o.

r' Destinar ros dos s¡stemas fotovortaicos en su totaridad- para ra generac¡ón de energíaeléctrica.del edificio que corresponde a la Presidáncla Municipal con domic¡lio en ca e.. Hidatgo No. 37, coton¡a Centro, Totatiche Jatd;.-
,!l Cuidar y proteger el bien entregado en comodato.rr¡' Hesponder de Ia pérd¡da del bien, aun cuando la pérdida se derive de caso fortuito ofueza mayor.
lv' Notificar a "LA JrNoR" en un prazo no mayor de cinco días y en forma fehaciente encaso de que tuv¡ere un 

f.T.b¡g-gg g9!¡citró regii y convencionat, d¡stinto at señatado- en tas dectaraciones det ,,EL MUNlClplO,;.v' lnformar de manera ¡nmediata a ta.ltñoÁ de arguna fara der s¡stema fotovorta¡co.

QUINTA.- Serán causas de fesc¡sión der presente convenro y por tanto, ra devoruc¡óinmediata a .,LA JtNoR,,det sistema totororá¡.á ántrJgloo as s¡guientes:

r' Er cambio de adscripc¡ón territorar municrpar permanente der bien entregado encomodato s¡n autorizac¡ón de,.LA JINOR,,_rr. Er 
.uso 

contrario at especificado en ra cráusura tercera de este convenio der bienentregado.
lll' El incumprimiento de ras especificaclones contenidas en ra garantía expedida por

el fabricante vendedor para su operación.lv. La omisión de ra notificación de farta de servrcio preventivo y correctivo necesariopara er funcionamiento ópt¡mo para er b¡en entregado de acuárdo 
"on "l 

,anuá¡ J"
- operación y mantenimiento entregado por el fabricante vendedor.
Y. La entrega del b¡en en comodatoi un iercero no autor¡zado por,.LA JrNoR".vl. La negat¡va de "EL MuNrcrpro" a que "LA JrNoR" rear¡ce ¡a revisión física de ros

b¡enes entregados.

Designar a la Coordinadora de planeación, para brindar Ique requiera ',EL MUNlClplO,, en el cumplim¡ento Oe
objetivos y metas convenidas en el presentá conveniá 

-

!9Uer3 9n todo momento supervisai er ¡r"n ñ, ,rn-t"n
rotovoIarco asignado.

t.

ilt.
lv.

)

(, vlt iqL\ \(t\;L Qi'',rtlc ::c
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s.qITA ' Queda expresamente convenido, que ra farta de cumpr¡miento a cuarquiera de rasobligac¡ones que aquí se contraen, será motivo de rescisión oet presentá "ón*n¡o, 
vgenerará el pago de ros daños y perjuicios que er incumprimiento cáusla-Éónii"prrt"

cumplida.

SÉPTIMA. - El s¡stema fotovolta¡co que ,.EL MuNlclplo" rec¡be fue veriñcado por éste yno t¡ene ningún defecto de fabricación, razón por ra cuar, no puede aregar ningúí óe;u¡c¡oen contra.

OCTAVA" En cuanto a los ftutos que genere el o los sistemas fotovoltaicos ¡nstalados enel municipio, er s0% der totar de-ro añorrado por tá generación de energía Gnoááa roadministrara er municip¡o en beneficio der meo¡ó 
"ro¡e'nt" 

o donde mejor ro determine y el50% restante der totrar de ro ahorrado {económico) poiGneracion oe énergiáie Já.tinurc
i ll ill9l_ryd¡ante deposirot qilridad que táriOia"que ser depositada at número decuenta 01 12534460 con clabe 01234400,t.t2se¿qaoa del'banco BBVA Bancomer a nombrede.ta Junta rntermun¡c¡par de Med¡o Ambiente para liéest¡¿n hr"g,,iJá i, RégL;-tiorr"del Estado de Jalisco.

Poster¡orment_e de ra comprobac¡ón de pago, "La JrNoR,, entregara a.EL MUNrcrpro,,uncomprobante fiscar digitar de acuerdo a rai disposiciones fiscarás üg"nt"i 
"on 

éi.ig;¡"nt"concepto: aportación munic¡oar ar opDr Junta rntermunicipar dé rr¿i,á¡ó ÁÁ-o¡L.i"'"pri, r,Ge.stión-tnt-egrar de ra Regién Norte der ettá0" oé láiir.o, correspond¡ente ar conven¡oJINOR-21-2018

nen que el presente instrumento es producto de la buena
interpretac¡ón que se derive del mismo, ,"rp""to a" i,
miento, será resuelta en primera instanciá por. ;iÁ§

JINOR

Ír¡ l, C¡.r"lcra Colodán<u¡d¡¡¿j¡r¿, Colotlán. Jal.
Tél:499 992 60 ?8. tr R€d 519:t5,37 y38

NOVENA.- "LAS pARTES" convie
fe. por lo que toda controversia e
gqejlclón formatización y cumpti
PARTES" de común acuerdo.

JUNTA tNTERMUN,ctpat DE MEDto AMBTENT€ PARA LA GEsTlóN INTEGRAL DE LA
REGtóN NoRTE DEL EsrADo DE JAttsco

JINOR

DEC¡MA.- Queda convenido que cuando "EL MuNrcrpro,', se apoye en persona, técn¡coauxilrar en el ejercicio de sus actividades para el uso del sistema fotovoltaico omantenim¡ento de área donde se ¡nstaró, dicho p'ersonaJ dependerá excrus¡vamente de ..EL
MuNtcrpro", sin que se esrabrezca ningun viniurá Joitá.trrr 

"nir" 
;Lfiiüó-n;l l*personas conrratadas. por tanto, 'EL MuNrclpro,,se obriga a mantener a ,,LA JlNoR,, enpaz y a sarvo de cuarqu¡er recramación judiciar o administralva qu" puJ¡ár*ró¡,. 

"ánl"ot¡uode responsabitidades de *r3:!:i tabórat, fiscar, Oe ságurioad *i.,d, 
" 

i"'üa;qr¡"r'"tr.índole promovidas por dicho personal o ,r. ,"pr"r"ntáni"r.

DECTMA PRTMERA.- "LAS PARTES" convienen que er presente instrumento es productode la buena fe, por ro que toda controversia e inierpieiación que se derive dei mismo,respecto de su operación, formarizacrón y cumprimientc, sera ,"srelta án jiir"árri"".i"
por "LAS PARTES" de común acuerdo.

t\ \..\\L) Q.',r¡ctc. \c\c,.nu
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"LAS PARTES", expresamente conv¡enen que en caso de suscitarse duda o controversiarespecto a ra interpretación y cumprimientri oei presenie convenio de comodato, ,.LAS
PARTES" se sujetarán a ta lurisoicción o" rá. tlur"rl"s crv¡res ubicados en er partidojudic¡al correspondiente a ra ciudad o" corórrn, 

-irtco, 
renunciando desde ahora acualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicil¡o presente o futuro,o de cualquier otra causa.

Leído que fue el presente instrumento y enteradas ..LAS
,lcr1.-9s_ to f¡rman por dupilcado, en Coíouan ü""o ll olaño 2018. Documento que consta de 7 hojas ¿tif". ir,.l,.,jj.,

JINOR

Mtro lvá H ummel Bernal Orne¡as
Director General

t)

mberto Alo
Pres¡d Municipal

JUNTA INTERMUN 
'cIpAL 

DE MEDIo AMBIENIE PARA LA GEsTÚN INTEGRAL DE LA
REGróN NoRTE DEL EsrADo DE JALtsco

.,INOR

PARTES" de su contenido y
dÍa del mes de diciembre del

las f¡rmas.

POR "LA JINOR"

(-"-\ ?,.. \l(i\a (t c (r t l(:
L C P. Gustavo p inedo Solano
Coordinador de Administración

R "EL MUNICIPIO DE TOTATICHE"

ez Medina Lic. Fel¡

.!

e

Sín

TESTIGO DE ISTENCIA

lrna. bel Robles Rodríguez
Coord¡nadora Planeación de la JTNOR

Leyva Robles
Mun¡c¡pal

Xrr 1, Carre!€rá Co¡odán-6u¡d.¡áiar¿, CotoIán, lát-
Tet:¡99 992 60 28. tr R.d 51935, 37 Y 38
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